
 

 

Acuerdo 17 de febrero de 2021 

 
PROCEDIMIENTO PARA DAR A CONOCER LOS PROYECTOS EN LAS GERENCIAS DE 

INGENIERÍA DIVISIONALES 

1. La primera semana del bimestre, el responsable de ICRA del área, presentará los 

proyectos inherentes y generados para la atención de los planes y programas de 

expansión, mantenimiento, adecuación modificación, afectación y modernización en 

la red de cobre y fibra óptica a la representación sindical con las fechas establecidas 

por corporativo para su atención, elaboración y entrega. 

 
2. En un periodo de 3 días hábiles a partir de la entrega de los proyectos, la 

representación sindical revisará y analizará la bolsa de trabajo presentada para que 

de acuerdo con sus cargas de trabajo y las fechas compromiso, definan la capacidad 

de atención de estos para que se elaboren con calidad y oportunidad requerida. 

 
3. Posterior a los 3 días hábiles a partir de que se hayan dado a conocer los proyectos, 

se realizará de manera conjunta la asignación de proyectos a realizar por el personal 

sindicalizado. 

 
4. Las modificaciones, cancelaciones y reanudaciones que presenten los proyectos, se 

notificarán de manera oportuna a la representación sindical para que de manera 

conjunta se realice el análisis y de acuerdo con sus cargas de trabajo y las fechas 

compromiso, definan la capacidad de atención de estos. 

 
5. Durante el bimestre se dará seguimiento puntual a los proyectos, a través de 

reuniones mensuales entre la administración y el personal sindicalizado para 

identificar desviaciones y áreas de oportunidad para asegurar el cumplimiento de las 

fechas compromiso. 

 
6. El personal de IPR realizará la revisión de los proyectos elaborados para su 

expedición en función de sus cargas de trabajo. 

Así mismo, se deberá llevar a cabo el alta en el sistema PISA por el personal sindicalizado 

en el centro de control de la red (CCR). 

Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo, 

principalmente la cláusula novena, Perfiles de Puesto y demás Convenios relativos 

celebrados por las partes. 
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